
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 07 DE MARZO DE 2023 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Primero Civil Municipal de Bucaramanga 

J01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Oficina 231 

 

MYLA 
PROCESO Ejecutivo 
RADICADO 680014003001-202200591-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 06 de marzo de 2023. 

 
DANIELA FERNANDA REY DURÁN 

Secretaria. 

 
                JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                Bucaramanga, seis de marzo de dos mil veintitrés. 

 
Se pone en conocimiento de la parte actora lo manifestado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos. 

 

Si aún no se ha hecho, remítase al profesional en derecho el vínculo del proceso digital a fin 

de que continúe    revisando las actuaciones, advirtiéndose que no habrá necesidad de 

solicitarlo nuevamente, por cuanto el sistema hará las respectivas actualizaciones. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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